PROYECTO DE LEY Nº…………… DE 2011


     Por medio de la  cual se deroga el artículo 8º de la ley 1361 de 2009

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º: Deróguese el artículo 8º de la ley 1361 de 2009

GERMÁN VARÓN COTRINO.

Representante a la Cámara
  Exposición de Motivos

Desde hace ya varios años se viene insistiendo en todo el mundo por una “procreación responsable” como un punto de partida fundamental para muchos tópicos de la vida humana. Desde las perspectivas ambientalistas, pasando por los enfoques de supervivencia y convivencia, hasta llegar a aspectos más internos de cada país relativos a su sostenibilidad fiscal,  el énfasis es el mismo en cuanto al anuncio de los peligros que entraña la denominada explosión demográfica.

El creador del concepto de “desarrollo sostenible” Lester Brown decía que “cada día se sientan a la mesa 219 mil personas nuevas y llegará el momento en que no habrá recursos, que no son infinitos”. Con Brown coinciden otros estudiosos como Paul y Anne Ehrlich en afirmar que el número ideal de habitantes en el planeta no debe ser superior a los seis mil millones y que con el ritmo actual de crecimiento poblacional el planeta se hará inviable más temprano que tarde. Según estos últimos, cada hora nacen más de once mil personas y así el planeta tendrá más de diez mil millones de pobladores en menos de cien años.

Son cifras que a nadie pasan desapercibidas por su trascendencia y que nos imponen al menos una reflexión profunda sobre el tema a todos y cada uno de los habitantes de nuestro planeta. Pero sin ir tan lejos y ya de frente a nuestra propia cotidiana realidad también advertimos que esa constante demográfica se aprecia con mayor fuerza en los estamentos más necesitados de nuestra sociedad lo que genera, además, un mayor número de niños en desarrollo inadecuado y, en muchos casos, en desamparo total.

Estas afirmaciones son palpables a simple vista y nos releva de soportarlas con estadísticas. Es un hecho notorio que no requiere de prueba.

De ahí que también nos unimos al coro mundial que promueve e impulsa el concepto de “procreación responsable” del que incluso participa la iglesia con sus propias particularidades y consideramos que es un deber primordial del Estado el utilizar toda su institucionalidad para reforzar e inculcar en la sociedad dicho concepto.

Y en la línea de esa convicción insuperable vemos como innecesaria e inconveniente la disposición que se incluyó en la denominada Ley de la Protección de la Familia,  1361 de 2009, en su artículo octavo, que le impone la obligación al gobierno nacional para establecer acciones y estrategias que favorezcan a las familias numerosas, entendiendo por éstas a aquella conformadas con cuatro o mas hijos.

Dicha ley está impulsada por muy nobles y justos propósitos y en su momento la respaldamos integralmente, respaldo que reiteramos ahora con la salvedad expresada alrededor de su artículo 8º, el cual bajo una mirada desprevenida pareciera una disposición muy útil para la finalidad de la ley,  pero ya en el contexto demarcado al comienzo la encontramos innecesaria e inconveniente, como que apareja un trato desigual desfavorable a las familias con menos de cuatro hijos y porque comporta un elemento exógeno que puede incidir en la determinación de las parejas y afectarles en sus criterios de procreación responsable.

Obviamente el Estado no puede soslayar sus obligaciones para con la comunidad y con mayor razón para con aquella de mayores necesidades y deberá siempre estar en la búsqueda de soluciones para con la población más desprotegida, especialmente con la franja que comprende a la  tercera edad y a la infancia. Pero eso no se logra con acciones que favorezcan a las familias numerosas sino con acciones que propendan al beneficio de las individualidades necesitadas. Salvaguardar al niño desamparado o mejorar las condiciones de crecimiento del niño que no tiene los recursos para ello, implica el diseño de estrategias que tengan como destinataria esa franja poblacional afectada y no acciones dirigidas a las familias numerosas per se. Esto hace que la disposición contenida en el artículo 8º de la ley 1361 de 2009 sea innecesaria.  En cambio tal disposición podría convertirse en un estímulo para la procreación que irremediablemente va en contravía del concepto vital de la procreación responsable.  Eso la hace inconveniente.

Por tal razón es que proponemos al H. Congreso de la República la derogatoria del artículo 8º de la ley 1361 de 2009.

GERMÁN VARÓN COTRINO.

Representante a la Cámara

